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S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.
MhNISTElUO DE LA GOBERNACION.

La Reina (Q. D. G.), por resolu
ción de este dia, se ha servido man
dar se contrate en pública subasta, 
que se celebrará el dia 5 de Abril 
próximo venidero, la adquisición de 
10.000 chaquetas y 10.000 pantalo
nes de verano para los penados en 
los presidios dcl reino, con arreglo 
á los dos pliegos de condiciones 
aprobados en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 7 de Marzo de 1861.

rOS.^DA HERRERA.
limo. Sr. Director general de Es

tablecimientos penales.

Pliego de condiciones con arreglo al cual 
se sub'ista la adquisición de 10.000 
chaquetas y lO.ÜOO pantalones deme^ 
día lona para los penados en los di
ferentes presidios del reino.

1. La subasta para contratar, con 
arreglo al adjunto pliego de condi
ciones, el vestuario de 10.000 cha
quetas y lO.OüO pantalones de me- 
<iia lona con destino á los presidia
rios. tendrá lugar on Madrid á la una 
del dia 3 de Abril inmediato en el 
local que ocupa el Ministerio de la 
ííobernacion. ante Escribano público, 
presidiendo el aeXo el Director ge-̂

neral de Establecimientos penales, 
asistido de un Oficial del negociado 
de presidios.

2. ‘ Toda persona ó sociedad que 
desee presentarse como licitador ha
brá de constituir préviamente en la 
Caja de Depósitos uno en metálico 
ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública de 10.000 rs.

3. * El tipo para la licitación será 
el de 12.000 rs. por cada prenda 
de las que se subastan, siendo me
jor proposición la que lo rebaje.

4. ‘ Las proposiciones se redacta
rán en esta forma:

«Conformándome con todas las 
condiciones establecidas en el pliego 
aprobado en 7 de Marzo próximo an
terior para contratar el vestuario de 
los presidiarios, me obligo á entre
gar en esta corte en el almacén ge
neral de efectos las 20.000 prendas 
á que el mismo se refiere, en los 
plazos que marca, y al precio de 
..................rs.............. céntimos.»

No se admitirán fracciones de cén
timos.

Las cantidades se escribirán en le
tra clara é inteligible. En vez de fir
ma se pondrá un lema.

5. ' Las proposiciones á'que se re
fiere el articulo anterior se incluirán 
dentro de un pliego, cuyo sobres
crito dirá Proposición. Además en 
otro pliego cerrado cuyo sobrescri
to será el lema, se expresará el nom
bre y domicilio del proponente, é 
incluirá la carta de pago que acre
dite haber constituido el depósito de 
10.000 rs. que marca la condición 2.*

Ambos pliegos se pondrán den
tro de uno que contenga los dos, 
y pi el sobre se escribirá el lema.

'().* Estos pliegos con las propo
siciones, la carta de pago y el nom
bre del proponenic han de hallarse 
en poder del Director de Estableci
mientos penales antes de dar la ho
ra fijada para que tenga principio la 
subasta, y una vez presentados no 
podrán retirarse.

7.* Al dar la una, el Presidente 
hará leer las condiciones para la su
basta. En seguida se extenderán cé
dulas con los lemas de los pliegos 
presentados, y extrayéndolas a iasuer- 
te se pondrá el número primero al 
pliego, cuyo lema salga el primero, 
el de dos al segundo y así suce
sivamente.

Acto continuo se dará lectura de

las proposiciones por el mismo or
den de la numeración que hubieren 
obtenido en el sorteo.

8. * Es inadmisible toda proposi
ción que no se liaga buena con el com
probante íntegro del depósito que 
establece la condición 2.*, ó que al
tere la redacción de la 4.*, que es 
á la que deben ajustarse exactamen
te las proposiciones que se presenten.

9. * El Director de Establecimien
tos penales, declarará mejor propo- 
posicion la más ventajosa, y en se
guida abrirá el pliego del lema acep
tado para adjudicar provisionalmente 
el remato á favor del proponente, 
si resulta íntegro el depósito de los 
AO.OOO rs.

Si se hallase incompleto se ten
drá la proposición como no recibi
da, y se considerará como mejor la 
más ventajosa de las restantes, si 
reuniere todos los requisitos preve
nidos; mas si le faltare alguno será 
también desechada, examinándose por 
el Director las que queden para ad
judicar provisionalmente el servicio 
á la más favorable, siempre que con
curran en ella todas las condiciones 
establecidas, extendiendo cuando ter
mine la subasta el acta correspon
diente para elevarla á cDnocimienlo 
del Sr. Ministro de la Gobernación.

10. Si hubiere dos ó_más propo
siciones iguales y admisibles se abri
rá en el acto una licitación oral 
por espacio de 4b minutos, entre 
los autores de ellas, únicamente; pero 
si trascurren los ib minutos sin ha
cerse alguna mejora por los mismos 
ó sus representantes, se tendrá co
mo proposición más ventajosa entre 
estas la del lema que haya obtenido 
un número más bajo en el sorteo.

El depósilo de 40.000 reales 
que marca la condición 2.* perma
necerá subsistente en calidad de fian
za del contrato y sujeto á la res
ponsabilidad que .establece el artículo 
5. ® del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1952, si el rematante no 
otorga la escritura dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le co
munique la Real orden con la apro
bación definitiva del remate, en cuyo 
caso podrá la Administración con
tratar de nuevo el servicio, respon
diendo para sus resultas los iO.OOO 
rs. del referido depósito.

42. El Presidente retendrá el de
pósito de 10.000 rs. que garantice

la proposición admitida, y su autor 
queda obligado á aumentarlo en otros 
10.000 rs. antes de que se otorgue 
la escritura, para que se haga en 
la misma expresión de la carta de 
pago en que se acredite.

Los pliegos que contengan los nom
bres y cartas de pago de los otros 
proponentes, se entregarán á las per
sonas que acrediten haberlos pre
sentado

43. Declarada por S. M la ad
judicación definitiva dcl remate, se 
elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de ella y de una copia 
para ia Dirección general de Esta
blecimientos penales, como también 
la satisfacción al Escribano del papel 
sellado y de los derechos que le 
correspondan por el acto de la su
basta.

14. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gacetu y en los 
Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 7 de Marzo de 1861.— 
El Director General de Establecimieu- 
tos penales, JoséGarcia Jove.—Apro
bado.—Posada Herrera.

Pliego de condiciones con arreglo al 
cual se contrata la adjudicación de 
4 0.000 chaquetas y 10.000 panta
lones de media lona, para vestua
rio de los penados en los diferen
tes presidios del reino,

1 . ' La Dirección de Establecimien
tos penales contrata 10.000 chaque
tas y 10.000 pantalones de media 
lona de lino crudo, lavado, con 12 
hilos de . urdimbre y seis de tra
ma en cuarto de pulgada, é iguales 
á las muestras que estarán de ma
nifiesto en el almacén de efectos de 
presidios, calle del Barquillo, núme
ro 16.

Los pantalones y chaquetas serán 
de tres tallas, y han de pesar ocho 
de estas nueve libras y nueve onzas, 
y ocho de aouellos 10 libras y cin
co onzas. Cana peso ha de constar 
de ocho prendas de una misma clase, 
siendo dos de la primera talla, cua- 
trdí de la segunda y dos de la te r
cera.

2. ‘ La contrata de este servicio 
tendrá efecto por el término de tres 
años, que empezarán á contarse des
de el dia en que se firme la escri
tura, y trascurridos se •autorizará al
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rematante para .retirar'íJJa fianza de 
los 20.00(lfrs. -á ménds que por fal
tas en el cumplimiento del contrato 
hubiere motivo para retenerla.

3. ® Esta, contrata tiene lugar á 
suerte y ventura, y por tanto el con
tratista no podrá reclamar daños por 
razón de la misma, ni dispensa por 
falta de puntualidad en las entregas.

4. * El rematante hará entrega de 
la primera mitad de las prendas de 
cada clase contratadas á los 40 dias 
de la aprobación definitiva del rema
te, y de la otra mitad 20 dias des
pués, de modo que han de quedar 
las 20.000 en poder del guarda-al
macén de efectos de presidios den
tro  dC' los 60 dias siguientes al en 
que se íe comunique, la Beal “ orden 
adjudicando á su favor el servicio.

5. * En cada entrega, una mitad 
de las prendas ha ae ser de las de 
segunda talla, una cuarta parle de las 
de primera y la otra cuarta denlas 
de tercera talla, ajustándose exac
tamente el contratista á las muestras, 
aprobadas y á lo que se establece 
en la, condición 1.*

. 6.® Precederá á ' fa* admisión dé
cada .entrega el reconocimiento do las 
prendas por un perito nombrado por 
la Dirección. Si del examen que prac
ticase, teniendo presente la condi
ción 1 /  y por tipo de comparación 
las muestras que han servido para 
.esta .subasta, resultase admisible. ,el 
vestuario, se facilitará al conírallsla 
por el guarda-almacén el correspon- 
piente recibo, remiíiendo ala  Direc
ción del. ramo :ceriificado,n en que 
lo acredite, á fin de expedir en su 
virtud los correspondientes libramien
tos para .el pago. Si el diclámcn pe
ricial fuere contrario á la admisión 
de las prendas, se concede al con
tratista el término de tres (lias para 
elegir por si otro perito; y si no lo 
hiciere, se , tendrá por consentido di- 
CuO dictamen. Si lo nombrase y hu
biese discordia, corresponde á la Ad=- 
ministracion designar un tercero que 
la dirima.

^  7.* Si se confirmare. por este la
o'pinmn dei primero, deberá el con- 
ír&Usta retirar las prendas dese<;ha- 
das . quedando . obligado á reponerla^ 
¿entró dei término de . los 10 dias 
siguientes. Los perjuicios que sé ir
roguen al servicio público por falta 
de puntualidad en las enU'egrs ó po.r 
cáalq^iera otra circunstancia de que 
no deba ser responsable la Adminis» 
tracion, serán de cargo del contra
tista y contra la fianza depositada.

8. * La Dirección de Establecimien
tos peínales .queda, facultada para, pe
dir, y él conlratisla obligado áfaci- 
litar, en cada año h'a^ta un número 
dé prendas dóble deí contratado é 
iguales en un lodo con los precios 
y  tipos aprobados.

9. Las entregas tendrán lugar por 
mitad, y los plazos empezarán á con
tarse, según se dispone en la con(Íi- 
cioD 4.‘ desde el dia en que se ha
ga saber al contratista la orden (le 
la aprobación definitiva, para lo cual 
se le entregará á la mano y bajo 
recibo.

40. Para asegurar el cumplimien
to del contrato, el conlralisla amplia
rá el depósito de 10.000 rs., en vir
tud de lo ,establecido en la condi
ción i2 d¿ lás de la subasta, hasta 
20.000 rs. en metálico ó su equi-< 
váleme en efectos de la Deuda pú
blica al tipo de cotización, del dia 
en que tenga lugar el remate, ó en 
acciones (Je carreteras por todo su 
valor real,, oto.rgándose la correspon-- 
diente escritura dentro de los ppho 
dias siguientes al en que se aprue
be por S. M. el remate, quedando 
sujeto el contratista por falta de cum- 

• plimientO; en lo que .se deja estable
cido á la responsabilidad-que marca-

el art. 8.“ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Madrid 7 de Marzo dé 1861.— 
El Director general de Establecimien
tos penales, .losé García Jovc.=Apro- 
hado.—Posada Herrera.

(Gaceta del Domingo 10 de Marzo.)

RECTIFICACION.

En la Gaceta correspondiente al 
dia 10 del presente mct-, se inser
tó el pliego de condiciones con ar
reglo al ;cna) se subasta la adqui
sición de 10.000 chaquetas y 10.000 
pantalones de media lona para los 
})enados en los diferentes presidios 
del reino; y en la condición 3.® se 
lee: «El tipo para la licitación será 

,el de doce mil reales por cada_pren- 
daj» dcbicncló decir: «El tipo para
la licitaciuii será el de doce reales 
por cada prenda."

(Gaceta del Martes 12 de Manojo

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la Villa y corle de Madrid, á 
7 de Enero, de 1861, en los autos 
promovidos en el Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad de Huesca 
por el Marqués de Sania Coloma con
tra D. Juan Darligalongue, como ma
rido de Doña Catalina Sofía Mairac, 
so.bre pertenencia de bienes vincu
lados, pendientes ante Nos por la 
apelación qué. ha interpuesto D. Juan 
de la providencia de 5 de Junio en 
que la Sala primera de la Audiencia 
de. Zaragoza ha denegado la admi
sión del recurso de casación por él 
entablado:

Resultando que en 2 de Noviem
bre de 185G el Marqués de Santa Co
loma prcseuló demanda en el ref-- 
rido Juzgado de Huesca, exponien
do que D. Juan Darligalongue, como 
marido de Doña Catalina Sofía Mai
rac, había obtenido, sentencia en piel- 
to que siguió, con el Ministerio fis
cal, ppr la cual se había declarado 
que le correspondían lodos los bie
nes vinculados en sus testamentos por 
Don Pedro Fernandez Vergua y su 
nielo del mismo nombro, que había 
poseído la comunidad de Agustinos 
calzados de Nuestra Señora de Lore- 
lo, extramuros de Huesca, .con ¡os- 
frutos y rentas producidos desdo la 
contestación de la demanda, sin per
juicio de tercero de mejor derecho: 
que el tenia este mejor derecho por
que descendía del cuarto llamado á 
la sucesión, mientras que la esposa 
del D. Juan provenia en su caso del 
llamado en-sexto lugar: y que por 
ello, haciendo uso de la acción rei
vindicatoría, suplicaba que se decla
rase que le correspondían los men
cionados bienes, y se le diera la po
sesión de ellos con los frutos y ren
tas, condenando al D. Juan ú que los 
dejara libres y expeditos, y al pago 
de las costas:

Resultando que por medio de otro
sí pidió el mismo Marqués que se 
decretase la ocupación de los bienes 
expresados y sus rentas, nombran
do un administrador que, previa la 
.correspondiente fianza, las cobrase 
y depositara,- en un establecimiento 
público, fundando esta pretensión en 
la cualidad de extranjero del Don 
Juan, á quien no se conocen bienes 
propioá en España, y en el derecho 
que el demandante decía asistirle, se- 
giin los documentos que acompaña- 
,ba á su escrito de demanda:

Resultando que conferido trasla-

2  =
do en lo principal y otrosí á Dar
ligalongue, se libró despacho para 
citarle y emplazarle, cometido á las 
Autoridades de Tarbes en el vecino 
Imperio francés, donde aquiú reside, 
y se le hizo saber en la forma que 
aparece de los autos:

Resultando que en otro escrito pi
dió el Marqués de Santa Coloma que 
para sustanciar la pretensión que de
dujo en el primer otrosí de su de
manda, se formase pieza separada, 
señalando por su parle los insertos 
que había de contener, y el Juez hu
bo por hecho el señalamiento; y pa
ra que el demandado pudiera desig
nar por la suya lo que creyera opor
tuno, le confirió traslado, manda,'',» 
do que para hacérselo saber Se di
rigiese el corrcspondienlíi exhorto al 
punto de su domicih/o, mediante á 
que aun no había comparecido en 
los autos:

Resulla.Vjüo que librado el exhor-
a* hn indicado, é igualmente otro 

Püf'a (jue se--citase y  emplazase én 
íorma á Darligalongue por no ha
ber estimado el Juez suficiente la di
ligencia que se practicó para hacer
le saber el primero^ se le dió co
noció: ienlo de ambos en la mane
ra que de autos aparece:

Resultando que transcurrido el tér
mino del emplazamiento sin que Dar
ligalongue hubiese comparecido, le 
acusó la rebeldía el Marqués de San
ia Coloma; y por providencia de 20 
de Diciembre de 1858 se hubo por 
acusada la rebeldía y por conlcsla- 
da la demanda, y se mandó que se 
le hiciese saber en la misma forma 
que el emplazamiento, entendiéndose 
las demás notificaciones con los es
trados:

Resultando que el Procurador Al- 
varez compareció después á nombre 
(icl D. Juan con el documento del 
folio 149, y sosteniendo que su prin
cipal no había sido citado ni empla
zado válida y legalmenle, y que por 
tanto ni pudo acusársele la rebelcJia, 
iii declararse contestada la deman
da, pidió que se revocara por con
trario imperio el auto de 28 de Di
ciembre, antes referido, con las cos
tas al Marqués: y que oido este, se' 
declaró en 16 de Noviembre de 18o9 
no haber lugar á la revocación soli
citada, y se mandó proceder al em
bargo de los bienes litigiosos, sus ren
tas y productos, imponientío las cos
tas del incidente á la parte que le 
habia promovido:

Resultando que interpuesta ape
lación por el demandado Darligalon
gue, la Sala primera de la Audien
cia de Zaragoza, por sentencia de 12 
de Mayo de 1860, confirmó la ape
lada con las costas, y denegó des
pués la admisión del recurso de ca
sación que contra ella se interpuso, 
fundado en haber sido infringidas las 
leyes y doctrina que cita, y concur
rir además la causa primera del ar
ticulo l.O’lo de la ley de enjuicia
miento civil;

Y resallando que por auto de 5 
•de Junio, apelado por el i). Juan, 
la referida Sala primera declaró no 
haber lugar á admitir dicho recur
so en la parle en que se funda en 
el art. 1.012, y que tampoco há lu
gar por ahora en la que se funda 
ên el 1.013, sin perjuicio do que pue
da interponerle sobre este ultimó ex
tremo á su tiempo, si le conviniese:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro. de esto Supremo Tribunal Don 
Félix Herrera do la Riva:

.Considerando que el recurso de 
¡casación tiene lugar únicamente con
tra  las sentencias de Tribunales su- 
iperiores que recaigan sobro defini
tiva si concurren ' las causas que ex- 
¡presa el art. 1.010 de la ley.do En- 
'juiciamieiUo civil:

Considerando que ‘ no puede en
tenderse como definitiva la provi
dencia de la Sala primera de Zara
goza que da por contestada la de
manda contra Dartigalongue, sin po
ner por lo tanto término al juicio, 
haciendo imposible su continuación, 
ni decidir si há lugar ó no á oír
le, por no haber sido condenado en 
el sentido que expresa el art. 1.011;

Y considerando que ha estado di
cha Sala en el uso de sus atribucio
nes al examinar las circunstancias que 
concurren en el recurso de ca
sación interpuesto contra su provi. 
dencia, y denegar su admisión pop 
faltar en él la primera de las que 
el art. 1025 requiere como indis
pensables para ser admitido;

Fallamos que debemos confirmar 
y confirmamos el auto apelado que 
en 5 de Junio último dictó la refe
rida Sala primera de la Audiencia de 
Zaragoza, y por el cual denegó la 
admisión ^del recurso de casación in
terpuesto por D. Juan Darligalongue, 
á quien condenamos en las costas, 
y 'mandamos que se devuelvan los 
autos al Tribunal de que proceden 
en la forma prevenida en el articu
lo 1.067 de la citada ley de Enjui
ciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Jua!i 
Martin Carramolino.=Ramon María 
de Arrióla.=Felix Herrera de la Ri
va.=Juan María Biec.=Fe!ipe de Ur- 
bina.=Eduardo Elio.=Domingo Mo
reno.

Publicación.=Leida y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Félix. Herrera de la Ri
va, Ministro del Tribunal Supremo 
(de Justicia estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certi
ficó como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Enero de 1861= 
Dionisio Antonio de Puga.

JUNTA I/E L-\ DEUDA PUBLICA.

Continua la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos 
emitidos á su favor etc.

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.

Importe. 

Rs. Vn.

Alicante.

15125 D. Antonio Aguirre 8.856,35
15124 I). José Abiinell 11.928,27
15125 D. Jaime Asnal 4.623
15127 Doña María Dols 7.79'5.48 
'15129 D. José Oarcia Peña 7.690,53 
15132 1). José Marliní'z 5.498,77 
45155 Doña Rosario Ro

drigo 35,080,89
15134 Doña Josefa Rodrí

guez 11.57u

Coruña.

15141 Doña Elisa y María
de la Concepción 
Atocha 7.194,09

15142 Doña María y Luisa
Alonso Esquivel 7.695,0J

! Guipúzcoa.

15156 U. Cirilo Barcáizlegui 3.045 
<15160 i), llamón Elizalde 173,83

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



5 =

rmar 
que 

refe- 
a de 
;ó la 
\ in- 
gue, 
slas, 

los 
eden 
licu-
ajui-

51=

A.

s al 
le la 
han 

iitoí

6,35
8,27
3
b.48
0,53
8,77

Núme
ros de 
salida.

INTRESADOS.

15163 D. Carlos Martínez 
Navarro

15165 D. Isidro Zuazna 

Logroño.

Importe. 

I\s. Vn.

1.192,77
561,65

15170 D. Manuel, Josefa é
Hilaria Artaicilia 10.370,83

15175 Doña Manuela Edo 5.507,95

Santander.

15190 D. Roque Alonso de 
Fraga 4.734,15

Valencia.

15211 D.FranciscoMartinez 9,591,65 

Vizcaya.

15226 D. Felipe Lembi 584

Barcelona.

15267 Doña Serafina Oli
vero 10.815

Oviedo.

15301 Doña Juana Arango 10.825

Teruel.

15354 D. Raltasar Ayuda 
1.3356 D. Fermín Clavero 
15561 D. Joaquín Villa- 

nueva

Valladolid. 

15362 D. Joaquín Egaña 

Castellón.

15370 D. Joaquín Boix 
15373 D. Juan Fonfrin 
15377 D. Vicente Marzá
15379 1). Mariano l’rals
15380 D. Toma- Silvestre
15381 D. José Scgarra

326,12
465,59

235,15

10.603,42

17
0.551,68 

500,71 
176,55 
105
55

15582 D. Francisco Restuer 10.641,42 

Logrofio.

15383 D. Francisco Barrio 11.959,56 

Murcia.

15386 Doña María Clemente 
15391 D. Domingo Ortiz de 

Pinedo

Valencia.

15418 D. José Chinchilla 
15455 D. José Ferrer 
15446 I). Juan González 

Delgado
15454 D. Vicente López 
15469 D. José Olmos

Alicante.

15494 I). Ibo Roperto 

Albacete.

oo9,oo

5.155,65

708,55
7.240

5.915,30
11.881.50
19.517.50

2.506,27

15524 Doña Juana Martínez 4.359,74 
. 15528 Doña Francisca de 

los Dolores Otme-
dilla

Castellón

15556 D. José Molina 
15564 D. José Vizcarro

Logroño.

9.396,74

2.501,18
200,62

3,83

15574 Doña Petra Ayans 7.261,80
15575 Doña Joaquina Ara

na 7.445,83

Núme
ros de 
salida.

15577

15581

IWTERESADOS.
Importe. 

fts. Vn.

15587
15588

15598
15600

15605
15612
15616

15620
15625

15634

15635 
15652
15654

1 5657 
15659 
15664

D. Lorenzo Aguicia» 
no

D. Juan Benito 

5dna.

D. Nicanor Corchoa 
D. Sinforoso Camar-

go

Valencia.

5.944
2.414

335,65

2.174,59

Doña Vicenta Beltran 2.065,12 
Doña Manuela Fari-

7.074,09iins

Vizcaya.

D. Benito Aranquiz 
D. Ramón Palacio 
D. Antonio Urigoen

8.824
10.105,42
4.244

Contaduría central.

D. Tomás Lúeas 17,42
D. Miguel Lahoz Lu* 

yando 1,118,48
Doña Fortunata Lu- 
yando 66,80

Doña Manuela López 2.809,39
D. Juan Menendez 199,48
O. Bernardino Mar

tínez 558,33
D. Máximo Marcos 791,03
1). José Marqués 52,06
D. Felipe Martínez 
Suarez 2,062,50

15673 Doña Eugenia Miña-
no 7.957,03

15674 D. José María Man-
resa 15.916,65

15680 Doña María Rosario
Mon y Arguelles 95.296,03

15681 Doña María del Car
men Montalvo 5,106,65 

15687 Doña Tomasa Morzo 16.966,65 
15689 D. Juan José Moreno 14.260,95 
15691 Doña María Inés Mi-

rallés 50.450
15694 Doña María de los

Angeles Melgar 29.143,48 
15696 Doña Carmen Nevé 2.167,77 
15698 D. Manuel Franco de

Oviedo 254,80
15702 1). Miguel Orlando

de Ibarrola 5.161,09

Hacienda.

15714 D. Francisco Perez 
15722 1). Juan Pereira y 

Oñatc
15726 D. Vicente Posada 

Herrera
15728 Doña María Concep- 

■ cion Pinel
15750 Doña María Encarna

ción Peralta
15735 Doña Ana Josefa de 

Pazos
15741 D. Eduardo Quintana
15742 U. Antonio Quintana

y Menendez
15747 D. José Ramón Rivas
15748 Dona Maria del C.ár-

men del Rio y San
ta María

15749 Doña Teresa Rodrigo
Villabriga y Fiurez

15768 D. Francisco de San
ta Olalla

15769 í). Pedro Sanz de la
Santa

15771 1). Juan José Santo-
y®15774 D, Antonio Sánchez 
Luna

15777 D. José Salmón
15781 D. Ventura Sedaño
15782 D. Julián Torresano 
15784 D. Antonio Tamaril 
15789 Doña María Luisa Or-

tariz

728

669,35

1.647,52

25.534,24

57.647,62

45.545,59
481,65

67,53
67,55

5.441,45

1.014,15

208,33

853,45

31,45

24.466,65
29.974,98

3.501,35
246,12

2.962,21

'Júme- 
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe*

Rs. Vn.

5797 D. Manuel Verdes 
Montenegro y Ca- 
balles 45,42

15801 D. Francisco Velasco 179,45
15803 1). Ramón Varela y

L’lloa 16.565,18
5804 Doña MariaMercedes

Valcárcel 26.665
5806 D. Narciso de la Ve

ga y Quintana 442,71
15814 Doña María Concep

ción Zavala 1.633,33

Barcelona.

15822 D.JuanJacobo Fer
rer 7.974,21

158^4 D. Joaquín Jover 2.780,65 
15825 D. Félix López Marín 152,12 
15828 Doña Antonia Lleo-

part 3.075,21
15850 D, Antonio Lagarriga 3.429,71 
15852 D. Manuel Malas 5.756,65 
15854 D. Maximino. Maran-

ges 1.230,33
15035 D. Manuel Mata 5.756,65

5836 D. Francisco Mon
tada 1.112,24

15857 Doña Rosa'Miró y
Costa ‘ 2.758,71

15858 D. Domingo Mosüvin 16.669,74 
15841 1). Ruenavenlura Mas 18.519,80 
1.5844 D. Miguel Moragas 4.265,24 
15846 1). Miguel Martin 5.375
15849 D. Magín Novas 1.080
15850 D. Pedro Oller 2.863,62
15052 D, Cristóbal Pages 2.854,59

León.

D. Francisco Alvarez 
I). Pedro Dallester 
D. Antonio García 
Canseco

15860 Doña Juana'y Teresa
Guerrero 48

D. Alonso Posada 1
1). ?Lomizo Valdés 
Fano 1.689,21

15853
15855
15857

15865
15868

387,50
2.516,65

8.600

.125,77

.750

Patencia.

15880 D. Andrés'Callejo 4. 
Santander.

15889 D. Juan José Navajas 14. 

Sevilla.

15912 Doña Micaela Brabo 
15915 Doña Martina Casaus

Zaragoza.

15920 D. Ignacio Gil 
15922 O. Simón Jiménez 
15928 D. Angel Morala 
15944 Doña Francisca Villa

5.856,74 
6.150

4.288,50 
2.628,33 

10.556 
2.455.09

15047
13949
15950
15951
15954
15955 
15936 
45958 
15962

15967
15972
15973
15976
15977
15978 
15981

Barcelona.

D. Gabriel Deliran 
D. José Biosca 
1). Jerónimo Baras 
U. José Baró 
1). Tomás Barreras 
I). Francisco Barajas 
D. AnlonioBorrell 
D. Francisco Calles 
D. Francisco Casa- 
cuberla

I). Jaime Costa 
D.Juan Cuadros 
D. José CaWeras 
I). Gregorio Diez 
I). José Duran 
I). José Domingo 
D. Ramón Inurrite-

Númé- 
ros de 
salida.

16000
16002
46012

46014
16021
16023
16024

16026

16028
46050

INTERESADOS.

ffUl
Central.

Importe.

Bs. Vn.

D. Eduardo Inza 
D. Tomás Juan y Seva 
D. Félix Luis Quin

tana
D. José Rüíz Mora 
D. LuisSagasli 
D.Joséde Salamanca 
D. Alejandro de la 

Torre
D. Sebastian Tron

cóse
D. Jaime Torrent 
D. Antonio de Vega

159.65
53,24

17.976,89
349,03

80.366,65
39.750

49.754,80

67,33 
4.000 

886,12

3.652,59 
41.214 
5.425,50 
9.650,48
2.043.83 
4.845,68 
1.168,18 
5.305,86

8.614.65 
52.449,95

1.799,74
14.411,71

1.710.12
5.452.65
4.025.12

3.046.83

{Gmdalajara.

16054 D. José Mafia Oliva 15.414,15 

Oviedo.

16058¿Dofial Josefa Teresa
Alvarez Nava 5.492

16063 Doña Bárbara García 1.590 
16065 Doña ümbeliná Nar-

cisa de Lugo 5.908
16068 Doña María Miranda 4.036 
16078 DoñaMariadelaPeña 6.271,86

Badajoz,.

16098 Doña María Teresa
Ramírez 1.210. ..

16099 D. José Rodríguez 545,53

Cádiz»

16115 Doña María del Ro
sario Croquet y Rai
za 9.955

16121 Doña Guarda-Cosío 10.478,30
16125 D. Juan González 2.565,59
16128 Doña Juana Muñoz 5.729,71

Canarias.

46145 D. Leonardo Cordero 14.657,68 

Granada

16156 Doña Josefa Finó 22.084,30

Madrid.

16232 D. José Monedero 433,53
16244 D. Blas Peinador y

Pino 23.800
16271 D. José María Calvo 3.775,09
16312 D. Pablo Salcedo 11.297

Contaduría Central.

16316 D. Manuel Alvarez 1.682 '
16549 D. Juan deAyala 67,33
16326 D. Eslanisláo dé |Af-

ce Cevallos 4.183,92
16556 D. Gregorio dé Cór

doba y Yecora 21,39
16551 D. Juan Gualberlo

Domínguez 67,33
16358 D.. José Antonio

Fernandez 546,74
16362 D. Ilecaredo Fer

nandez 593,33
16363 D. Juan Fernandez

Barot 190,39,
16365 D. Miguel Pigueroa 22.851,30' 
16368 D. Vicente González 12.086,65 
16371 D. Tomás García Pi-

cher 67,33
16374 D. Juan García Quin

tana 1.045,77
16575 Doña Eduvigis, Pe

tra, Mariana y Gre- 
goria Gómez de 
Merodio

46577 D. Joaquín Gorbea 
16379 D. Manuel González 
16580 D. Félix María Her-

10.133,33 1 15984 D. Nicolás Alvarez 294,74

naez
16389 D. Augusto López de 

Bertodano 
16594 D. José Lago

408,35:
12.206,68
25.251,95

2.809,65

565,95
435,53
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Núme
ro s  de 
salidíi.

INTERESADOS.
Importe.

lis. V7l.
16400 D. Angel Maria Mon-

temar 1.106,89
16401 D. GinesAntonio Mo

reno 89,77
16406 D. Casio Márquez

Algaba 59.461,68
16408 D. Vicente Mico 4.967,50
16414 Doña Teresa Nuñcz 40b,42
16418 D. Eduardo Perez

Carratalá 67,55
16421 D. Agustín Perez' 975,05
16422 Doña Esperanza Pla-

nell y Bardají 24.759,56
16424 D. José Maria Quin-

taniila 190,59

Alicante,

16474 D. Antonio Cerdan 171,80
16475 D. Pablo Compán 4.655,85

León.

16508 D. Antonio Cadenas 8.710,59

Logroño.

16525 Doña Fermina Cun-
chillos 7.188,77

16528 Doña Isidora Crespo 6.075,06
16530 Doña Juliana del Cin

to 7.261,80
16551 Doña Andrea Cade-

ñano 7.105,86
16537 Doña Rosa Fernan

dez 6.073.06

fSe continuará.J.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

RECTIFICACION.

En la circular número 80 
inserta en el Boletín corres
pondiente al Miércoles 20  
del actual donde dice -que 
se interesasen en ella- debe 
leerse -quese intrusaren en 
ella.»

Circular número 81.

Por el limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, se me 
comunica la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Marina se di
ce con fecha 14 del actual á este ile 
la Gobernación lo'que s¡gue:=Exce- 
lenlisirao Sr.:=Con esta fecha digo 
á ios Capitanes y Comandantes ge
nerales de los Departamentos y Apos
taderos lo que sigue.—Excelénlisimo 
Señor. =Sin  embargo de que, al co
municar á los interesados las gra
cias de Aspirantes de Marina con uso 
de uniforme que S. M. tiene á bien 
acordar, se les remite copia impresa 
de los artículos 7.“, S.® y 10.® del Ro- 
glamenU) del Colegio naVal que deta
llan Iqs requisitos con que deben cum
plir los jóvenes que optan á plazas de 
pretendientes aprobados de aquel es
tablecimiento, la esperiencia ha veni
do á demostrar que muchos de los 
agraciados de aspirantes, incurren en 
el trascendental error de suponer que

=  4
les basta dicha concesión para ingre
sar en el Colegio á la edad de once 
años; y en este equivocado concepto 
cumplen la máxima señalada, sin que 
hayan sido convocados, promoviendo 
en consecuencia reclamaciones que no 
pueden ser atendidas.

Y deseando S. M. evitar tales per
juicios, ha venido en resolver que por 
medio de circulares á los Comandan
tes de lasprovincias marítimas, que ha
brán de insertarse en los Boletines ofi
ciales de las mismas y á favor de otras 
disposiciones que se dictarán respecto 
á las del interior del Reino, se haga 
llegar á conocimiento- de los intere
sados, que las gracias de aspirante de 
Marina, ningún derecho dan al ingre
so en el Colegio naval, si los agracia
dos no promueven después de cum
plir la edad de ocho años la solicitud 
de plaza de pretendiente aprobado, 
documentada en la forma que precep
túan ios citados artículos del Regla
mento, y que para obtener dicha pla
za, no es circunstancia necesaria que el 
pretendiente haya alcanzado prévia- 
mente la gracia de aspirante, pues que 
esta no le dá ni anfigüedad ni prefe
rencia alguna, para la inscripción en 
las listas, sobre los que careciendo de 
aquel requisito meramente honorífico, 
se anticipan á llenar las prescripcio
nes reglamentarias. De Real orden lo 
digo á V. E. á los efectos correspon- 
dienles.=Y de igual Real órden lo 
traslado á V. E. para que se sirva dis
poner que esta soberana resolución se 
publique en los Boletines oficiales de 
las provincias del interior del Reino, 
en cuya comprensión no residan Auto
ridades dependientes ue este Minis
terio.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Albacete 21 de Marzo de 1861.— 
José Montemayor.

Otra núm. 82.

Cuando las vias-férreas y carre
teras generales y provinciales han 
lomado un desarrollo tan conside
rable en todas y cada una de las 
provincias de España, merced á la 
iniciativa y solicito esmero del Go
bierno de S. M. y Cuerpos cole- 
gisladores que consideraron este im
portante asunto como base princi
pal de la riqueza y engrandecimien
to del país, de esperar era que las 
Municipalidades comprendiendo su 
inmensa trascendencia y ventajas y 
el interés peculiar de sus adminis
trados y comitentes, hubiesen dado 
el mayor impulso posible á la cons
trucción, conservación y mejoras de 
sus caminos vecinales, arterias in
dispensables ó conductos por don
de habían de recibir las primeras 
mayor animación, robustez y vitali
dad: y tanto mas era de esperarlo 
en cuanto á que dichas corpora
ciones fueron comunicadas en tiem
po Oportuno el Real decreto de 7 
de Abril de 1848 y el reglamento 
de 8 del mismo, para la ejecución 
de aquel, así como la Real órden 
de 4 de Enero de 1849 y todas 
las posteriores, hasla las de 20 de 
Febrero y 29 de Diciembre de 1858 
ambas inclusives.

No es mi objeto inquirir las cau
sas que pudieron mediar ni existir 
para el atraso que en este servicio 
se nota, no tamfioco anemalizar la 
apatía tan perjudicial á los intere
ses de cada localidad; es sí el lla
mar muy particularmente hoy la 
atención de los Señores Alcaldes 
acerca de la cuestión mas vital que 
pueda ventilarse para los pueblos

confiados á mi administración tute
lar y protectora. Esta cuestión de
be ser de aquí en adelante mirada 
con la mayor preferencia por las 
autoridades locales, cuyos esfuerzos 
supremos deben dirigirse á salir de 
la abyección y estancamiento en 
que en la actualidad viven. Y co
mo quiera que urge hacer un es
tudio sério acerca de las comuni
caciones interiores de la provincia 
si es que ha de adquirir la impor
tancia, á que está llamada por sus 
condiciones, espero que dichos Se
ñores Alcaldes contribuyan á la rea
lización de este pensamiento alla^ 
mente beneficioso, remitiéndome los 
dalos que deben tenerse presentes 
á fin de establecer un sistema uni- 
fenne y completo que dé por re
sultado el cambio mas fácil de las 
condiciones presentes. Solo asi y 
con una leal, franca y decidida coo
peración se alcanzará la importan
cia y la altura que deben tener los 
pueblos, y á la que no llegan nun
ca los que se abandonan á la ru
tina y á la inercia, sugestión de to
do progreso y destrucción de todo 
elemento de vida y mejoras esen
cialmente recomendadas por los ade
lantos del siglo. Albacete 2i de Mar
zo de 1861.— José Montemayor.

Otra num. 85.

Teniendo ent' ndido que algunos 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, se entienden directamente 
con los Señores Gobernadores de 
otras en asuntos del servicio pú
blico y aun remiten á los mismos 
y á otras Autoridades á los deteni
dos por carecer de documentos de 
vigilancia ó por otras causas; he de 
crelado prevenirles que en lo suoe* 
sivo se abstengan de entenderse di
rectamente con los Señores Gober
nadores y Autoridades de otras pro
vincias, debiendo hacerlo únicamen
te por mi conducto. Albacete 21 de 
Marzo de 1861.— José Montemayor.

Otra núm. 84.

Los Señores Alcaldes, Comandan
tes de los puestos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi Au
toridad, practicarán las mas activas 
V eficaces diligencias para conseguir 
ía captura de José del Clós, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
y contra quien se sigue causa cri
minal por el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Murcia, 
por hurlo de 30.000 rs. á José Ga
llego Vidal, y en el caso de ser 
habido lo remitirán á mi disposi
ción. Albacete 21 de Marzo de 1861. 
José Montemayor.

Señas de José del Clós.

Es natural de Arles (Francia), sol
tero, de 25 á 28 anos de edad, de 
estatura cerca de 5 pies, delgado de 
cuerpo, vestido con pantalón y cha
queta de paño de color y hongo 
negro.

ciones, comunicar á esta Administra
ción la siguiente órden circula.r

«Algunos Administradores de Ha
cienda pública han consultado á esta 
Dirección general si los vasos ó pies 
de colmena que a voluntad de sus due- 
ños, se trasladan de un punto á otro 
de los terrenos en que tienen manco
munidad de pastos dos ornas pueblos, 
deben amillararse en aquel en quees« 
ten colocadas cuando se forme el re
partimiento de terriloiial. aplicando 
la regla contenida en la circular de 19 
de Octubre üllimo, ó en el pueblo 
donde tenga su dueño la vecindad.

Considerando l.° Que lo manda
do en la circular antes citada, hace re
lación á las colmenas que constante
mente existen en el término de un 
pueblo:

Y 2,® Que no deben considerarse 
estantes aquellas que á voluntad de 
sus dueños, se colocan donde mas 
ventajas creen estos poder reportar en 
cualquiera de ios términos de los pue
blos que tienen mancomunidad de pas
tos, lo cual da á dicha granjeria el ca
rácter de trashumante, comprendién
dole, por tanto, lo mandado en la Real 
órden de 9 de Mayo de 1853; la Di
rección ha acordado decir á V. S.:

1. “ Que cuando dos ó mas pueblos 
tengan mancomunidad de pastos, y 
y los dueños de colmenas las coloquen 
por un espacio de tiempo mas ó me
nos largo en cualquiera de las jurisdic
ciones de aquellos, con objeto de utili
zar las ventajas del terreno, en benefi
cio de las mismas colmenas; se inclu
yan estas en el amillaramiento del 
pueblo do que sea vecino su dueño; 
según se manda respecto á los gana
dos que se hallan en caso análogo, 
en la Real órden de 9 de Marzo de 
1853.

2. * Que cuando los vasos ó cajas 
se hallen en colmenar cerrado ó pa
guen límite ó asiento al dueño de! 
terreno cuya mancomunidad de pas
tos disfruten varios pueblos, se ami
llaren en aquel dentro de cuya juris
dicción se encuentre el colmenar.

Y 3." Que para los demas casos se 
tenga presente lo mandado en la cir
cular de 19 de Octubre último.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de la provincia á 
fin de que los Ayuntamientos de la 
misma, se atemperen á ella al formar 
los amillaramicnlos para 1862.

Albacete 18 de Marzo de 1861.= 
Francisco Luis de Beles.

ADMINISTRACION FRINCIFAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

Con lecha 7 de este mes se ha ser
vido la Dirección general de contribu

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
ALGARÁZ.

D. Manuel Baillo, Alcalde-presidente 
del muy ilustre Ayuntamiento cons
titucional de esta muy noble y 
muy leal ciudad de Alcaráz.

Hago sabiM” Que debiendo darse 
principio á la formación del ami
llaramiento de la riqueza pública 
que ha de servir de base para la 
contribución lerritorial de 1862, se ha 
acordado señalar odio dias de lér- 
mino á los vecinos y lerratenieiiies 
para la presentación* de relaciones 
en la Secretaria de este Avunla* 
miento, advertidos que de no nacer
lo se {formarán de oficio á costa de 
los morosos y de exigir á los con
tribuyentes la responsabilidad qn® 
exige el art. 24 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845. Dado en Al- 
caráz a 17 de Marzo de 186L— 
Manuel Baillo.=Eusebia Fernandei> 
secretario.IMPRENTA DELA UNIO,

S. Agustin, 14.
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